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O o LUIS SALAZAR BECRER | 
: . SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución WN" 92.1.1.1.0507 de 2 de abril 
de 1992, se aprobó la escritura pública de apertura de su- 
cursales, aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañia denominada "VIGILANCIA INDUSTRIAL COHERCIAL S.A. 

VICOSA", otorgada ante el Rotario Vigésimo Tercero del can- 
tón Quito, el 22 de agosto de 1991, pero en-la mencionada 
Resolución aprobatoria se ha omitido en el Artículo Tercero 
ordenar su inscripción en. el Registro Mercantil del cantón 

Quito; 

O EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUEDVES 

ARTICULO UNICO.- ORDENAR que el Registrador Nercantil del 
cantón Quito, inscriba la referida escritura pública junto 
con la presente Resolución ampliatoria, archive una copia 
úe dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la. inscripción que se ordena; y b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

COMUNIQUESE.- DADA y [firmada en la Superintendencia 
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O Gun. ey 28 da gesto de 1991, 20 ha otorgado nte el Hotario 

. Vigisino Fercaro del cantón Guíto la escritura pública de . apertura 
do gueyrsalen ¿en len ciuñaden de Cuenes y Portewisjo, cembnto de 

  

EN Espinosa Ov, ha solicitado la eprovación de la ada escritura —. 
ica a. o efecto. ha presentedo tros copias _Pertificadas de o 
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o. Ñ < - EE el salor teniente > EErain Rivas E. en Ey calida de colado dl 
General de la corpañía, cos el potrocínio ¿si r Erancisco 

QuE e  degartanz ato de: - Erepacción de E 
  NN Extranjeras. de la Intentiendia de Inspreción y Contrdl hs presentado 

el agora favorable No» 82.110.185 3.-92.032 de 9 de eno. de 8 

o - QUÍ el Departanento duridico de Ccompañios Anóni Y Extrenjeran 
"de la Intendencia de PBerecto Sociotario- medígato| momocando Ho. 
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5. ¡para la contímuoción del trámite, una veg que coasicora que se 
o ta daño. compliniento a log requisites legales respectivos: o 

Eo ejorcicio de las atrituciones que le contícre la Lay 

RESOBLVRS a 

: > AREICULO. PRIMERO. + APROBAR: a) la apertura de suebzeales en las 
“Ejuvedes Ge Cúgnoa y Portoviejo da la. covpañía “VICTLANCIA INDUSTRIAL 

- —  CUAEALIAL S.A. VICOGA”? b) el aumento de capital por CIENTO SESENTA. 
KILLONES DZ SUCRES (5/.160"900.009), con lo que assteiie a DOSCIENTOS 
VEÉIEDZ' MILLONES OB SUCRES (e/.220'009.900) dividido en 220,008 .. 
acciones” ordinarias y nominotivos de UN MIL £6bcÍ 
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ARPTCOLO SEGUNDO... DISPOSIR eps 41 Notaría Vicóni: - Tarcoro” del 
, cantón Quito tens nota 21 margon Se la matriz de la eseritaro pública 
que: te aprueba, «el contenido de la presente Resol ción y sionte 
rezón de esta anotación. = 
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. 105 cantenss Cuenca y Portoviejo: a) inscriben la. referida escritura 
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stergada anta Oi Rotario Guínto Jal cartón Quito 01 27 do julio 
do 13972, quo la haz deca *"VICALAMOIA ¿IRCUOTRIAL CERCIAL 3. the 

prenento reviución y glente xocón de esta rotación: 
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¿0 187 pez la cul 50 denotivióó la compañia "VICILASTIA INSRSTRIAL 

  CRTFCIAL S.A, que lo Boy laneda "VIGILANCIA INDUSTRIAL COMEICIAL 

2.4, VIGIJA? he procedido a la aportara de sucursales cn las ciudades *. > 
de Cucicn y. Portovicijo, ¿ Gumanbar el e opátol. Y rafors Y gus estatutoh.-: 
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